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Articulo /..' Las leyes obligarán en la Península, islas
gdeares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
'siy en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
ierriplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 94 de Enero de 1905.—
Utáado 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
&gorjeen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos MI-
0111180, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
res del importe total de los referidos gastos, de cuyo cana
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

etnomPcióN PARTICULAR

sa ceinpopa Pesetas. punza DEI 1345RDOBA Pesetas.

Un mes . 	 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre.. . . 	  8 25 Trimestre. . . . 11 25
Sois meses. . . 	  16 50 Seis Meses. . . . 22 50
Un año 	  33	 Un ario. . 	 . . 45

Nüsnero ruelto, 40 céntimos de peseta.

Be publica tce.co loa fan, excepto loe doraireoz.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politia>
respectivo, por cuyo conducto se pasarán los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este ROLE-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada ano.

Anvinmescas.—Conforme Con la condición d .1
pliego que ha servido de base para la subasta, no so I -
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia da
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos 4
40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Cnilscjo de N!nitros

importante salud,

" el receptor del género, bajo su res- 	 Los vendís modelo núm. 25 gris y
ponsabilidad, en el momento que los modelos números 26 y 27 blancos con-
productos ingresen en sus establecí 	 tendrán las mismas indicaciones que
mien tos. 	 . las gulas, excepto la del pago del im-

Estas etiquetas se facilitarán por la pueste.
tl1. Administración á los fabricantes en la . En ambos documentos se consigna-

(Gaceta del día 24 de Enero.) 	 ( cantidad necesaria para los envases rá siempre el domicilio del destina-
SS. MM.I . el REY Don Alfonso XIII que hayan de comprender las gulas tarjo.

(Q. D. G.) y la REINA Dolía Victoria 	 . Los conduces (modelo núm. 21) se-
si los industriales no estuviesen fa. !

Eugenia continúan sin novedad en su Administración les autorice para ex-
cuitados para expedirlas. Cuando la rán blancos y habrán de expedirse

con sujeción al art . 99.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás pero°.
nas de la Augusta Real Familia.

y

pedir las guías, les entregará, con los Tanto 
Iss gulas como los vendía ylibros talonarios de tales documentos, los conduces serán gratuitos, y la Ad-

el número de etiquetas que los fabri-
ministración facilitará dichos docu-cantes soliciten, mediarte el oportuno

recibo,

	

	 montee, que eonstituirán cargo, y,
por lo tanto, su extravío dará lugar AAdemás, los aguardientes aromati-

zados ó compuestos y los licores que 1 responsabilidad cuando no se acredí-

mo droguerías al por menor, 6 de
venta al por menor de vinos extran-
jeros, aguardientes compuestos y
cores, puesto que se hallan faculta-
dos, por la contribución que satisfa-
cen, para vender alcohol, hasta cua •
tro litros los primeros y hasta 16 li-
tros los últimos, para dentro de las
poblaciones y con destino A usos in-
dustriales.

Las guías y los vendis se autoriza-
rin precisamente por los fabricantes
6 a l macenistas facultados para expe
dirios, 6 por personas que les repre-
senten 6 sustituyan con poder bas-
tante para ello,

ARTÍCULO 121.

MINISTERIO DE HACIENDA
i circulen en botellas 6 frascos, deberán 1 tase disculpa justa. 	

tración de Aduanas 6 de Hacienda
conservar hasta el momento de su i 	 ARTICULO 120. 	 cenistas

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA

Administración de la Renta

1
Las cuentas corrientes de los alma-

;
ri
, consumo, convenientemente adheri- 1 Sólo podrán expedir guías para la
1 das, las precintas de que trata el ar- i circulación de alcoholes: 	 que hubiere en el partido judicial ä

Las Aduanas y Administraciones
.: i;ticulo 12 de este Reglamento. 	 que el almacenista pertenezca; en to

de Hacienda.
1 	 'Los alcoholes desnaturalizados cir- 	 dos los demás casos, por las Adminis-

Los Interventores en las fábricas 	

llevarán por la Adminis-

(Continuación.)

ARTICULO 118.
Los envases exteriores de los bultos

que contengan aguardientes compues-
tos y licores de cualquier clase, debe-
rán tener escritos en una de aus tapas,
con caracteres faciinseate legibles, el
nombre del contenido, el del estable-
cimiento donde se hayan elaborado y
el lugar en que éste se halla estable-
cido.

Los aguardientes y alcoholes neu-
tros que salgan de las fábricas, cua-
lesquiera que sean los envases, lleva.
rän en éstos una etiqueta (modelo
núm. 23), colocada precisamente en
uno de sus fondos, si son cascos, y di-
chas etiquetas serán inutilizadas por

del alcohol. cularán precisamente en loe envases

	

	 traciones principales de la Renta.
intervenidas,que marca el art. 57. 	 I Estas cuentas serán de cargo y da-

antes 6 rectificadoresdeAR 	 ta, y comprenderán:,	' 	 '
Lad gulas serán de color blanco, alcoholes 6 aguardientes neutros 6

duplicadas, talonarias, ajustadas al desnaturalizados, y lo5 fabricantes
modelo núm. 24, y deberán expresar 4 de aguardientes compuestos y líeo-

T CULO 119. 	 Los fabric 
1.° Los aguardientes neutros de

vino.
2.° Alcoholes neutros de vino.

con toda claridad la clase del produc- res cuando hayan sido habilitados al 	
3 •0 Los demás aguardientes y al-i,,

; 	 .to cuya circulación autoricen y su I efecto. 	 coholes neutros

,

4.° Los alcoholes desnaturaliza-graduación, y si aquél tiene pagad(' 	 Los fabricantes sólo podrán expe- 
dos.6 gerantido el impuesto. 	 dir gulas para las existencias que

hEn las de aguardientes y alcoholes consten en sus libros de cuentas y ±. 	 5.° Aguardientes anisados.
6.° Coñac.neutros se consignará además la nu- después de haber cumplido las for . z
7. 0 Los demás aguardientes com-meraci6n de las etiquetas colocadas ä malidades que les señalan los corres- 2 2

puestos; vlos envases. 	 pendientes capitules de este Regla I 	 7
Si se tratase de productos químicos, mento. 	 8.° Licores.

perfumería, barnices, medicamentos ; Sólo podrán expedir vendía los al- I 	 ARTÍCULO 122,
otros productos que contengan aleo- macenistas que tengan cuenta co • Las guías se visarán por los Adrai-

hol y vayan destinados ä la exporta- rriente con la Administración, tenida . nistradores de la Renta 6 por los Ila-ción, se expresará la clase y cantidad dese por tales almacenistas para es- terventeres de las fábricas, cuando
del género y la parte proporcional en tos efectos los industriales que ten . § estos funcionarios sean los que laslitros que represente el alcohol. 	 ' gan inscritos sus establecimientos co- expidan con arreglo á, lo establecido

"\-igra
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINOLK DE 'tORDOBA

frente á la iglesia del convento de San •
ta Clara.

Núm. 350

Don Eduardo Uribarri y Paredes, Presiden-
te de esta Audiencia provincial y como

tal del Tribunal de lo Contencioso . admi-
nistrativo.
Hago saber: que en este Tribunal

se ha interpuesto por el Procurador
don Antonio Caballero y Redel, á
nombre de la Compeflia de ferroca
rriles de Madrid, Zaragoza y Alican-
te, recurso contencioso administrativo
contra la providencia del señor Go
bernador civil de esta provincia de
16 de Diciembre de 1908, sobre hopo
alción de servidumbre de acueducto
para abastecer de agua las máquinas

Audiencia proyincial de Cürdoba

Sj
tr‘}u. A. a. L4 a ni )31 t o

O B EJ O
. 	 . Secretario, Julián Navarro.

Lista de los señores que componen
este Ayuntamiento y de los mayores

Nm5 191

DE Le RAMBLA

Senores Concejales,

D. Benito Pedrajas Barrios
Anselrno Rubio doren°
Juan Izquierdo Alcaide
Antonio Barrios Coslado
Sebastián Pedrajas Luna
Juan Molina Barrios
Virginio Cano Savariego

s.< Existensdos vacantes

•satzs acen.

rrios
Juan López Molina
Miguel Castro Sáez
Juan Caballero Perales
Diego Savariego Eetrada

slPedro Ruiz Fernández
8 	 Francisco Moler° Moreno

Distrito cuarto.
Seco tna primera.

1- 	 Sacristía de la iglesia de San Agus
tío.

Sección segunda.

Sacristía de la ermita de San Ro-
? que..

3ccin segunda.

Sacristía de la ermita de San José.
Sooción tercera.

Escuela única de la aldea de Santa
Cruz.

Sección tercera.

s 	 Tercera escue l a el emsntad de niilas,
. calle San Francisco solano, mira 14. '...:
i Y para su inserción en el BOLETIN 5

! OFICIAL, expido el presente en Monl
1 tina á 22 de Enero-de 1-909.—El Viese I -
I presidente, Miguel Márquez del Real. It

i,

Sección tercera.

Case-horno de Francisco Ruz, cal e
Santa Brí gida, núm. 9.

Distrito segundo,
Sección primera.

Escuelas públicas de sanos en la ca-
lle Escuelas.

Sección segunda.

Saeristla de la ermita de San Se-
bastián.

Distrito tercero.
Sección primera.

Local que ocupa actualmente el
Juzgado municipal en el edificio de
las Casas Ayuntamiento, cal l e Puerta
de Aguilar.

de citada Compefiía, con la proceden
te de la huerta nombrada «La Por•

Lo que se publica pare conocimien-
to de los que tuviesen interés directo
en el negocio y quieran coadyuvar en
él á la Administración.

Córdoba 21 de Enero de 1909.—
Eduardo Uribarri.—Por acuerdo del
Tribunal: el Secretario accidental,
J'ose Navarro.

Junta municipal del Censo electoral contribuyentes, yecinos de este Mil-
; n icioio con derecho á la elección de

compromisarios para la de Senadores

k
en el corriente ello:

Sala de la primera escue l a pública Don Antonio del Rosal Morena, Secretario
de la Junta municipal del , Censo electoral.
de esta ciudad.
Certifico: que esta Junta municipal,

en Sesión del dia de hoy, designó co•
mo locales de los colegios electorales
de este término municipal, donde se
verificarán cuantas elecciones tengan
lugar en el corriente alio p les siguiere
tes, como rectificnción ä -los anterio-
res:

1. 0 De la sección única, distrito
municipal 1.° el Heiiiital portería,
escuela de niñas, calle Calvo de León,
sin número.

2.° Da le sección única, distrito
municipal 2.°, casa Pósito, cene An-
cha, sin número.

3. 0 De la sección primera, distrito
municipal 3.°, el Ayuntamiento vie-
jo, calle Mesones, sin número, planta
alsa

4. 0 De la sección segunda, distrito
municipal V', Hospital, clase de ni.
ñas,' calle Si/era, sin número.

5.° De la sección tercera, distrae
municipal 3.°, clase de niños, calle
Caivo de León, número 10.

6.° De la sección cuarta, distrito
municipal 3.°, Ayuntamiento viejo,
planta bsje, Plaza mayor, ein nú-
mero.

Y para que conste y remitir al so
flor Gobernador civil de esta provin-
cia para sil inserción en el BOLETIN
OFICIAL, pongo la presente, que fir-
mo en La Rambla á 18 de Enero de
1909.—Antonio del Rosal.—V.° B.°:
El Presidente, Martin Marín,

Continuará,

Junta municipal del Censo electoral
DE VILLA DEL RIO

Núm. 332

Don Pedro Borrego Caet ,.o, Presidente de la 'd
Junta municipal dei Censo electoral de 03.

ta villa.
Hago saber: que en sesión celebra-

da por esta Junta el día catorce del
actual para rectificar y aclarar los
datos que respecto á la designación
de locales para colegios electorales
publicó el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia correspondiente al veinte y
ocho de Diciembre último, se ha acor.
dado hacerlo por medio de este edic-
to en la siguiente forma:

Distrito primero.
Sección única.

Salón bajo de las Casas Consisto-
riales, independiente de los demás des
partamento s del edificio, y que no sa
utiliza como sala Capitular ni para
oficinas municipales.

Distrito segundo.
Primera sección.

de nifloe, sita en la calle Muela, sin
número.

Segunda sección.

Sala de la segunda escuela pública
de niños, sita en la calle Santos Isasa,
antes A ta, núm. 28.

Vida del Rio 20 de Enero de 1909.
—El Presidente, Pedro Borregos—El
Secretario, José M. Pedrajas.

Antonio Rubio Izquierdo 	 65 61
Ildefonso Vaquero Velasco 63 73
Pedro Barrios Ruiz 	 60 63
Nemesio Salas Ruiz 	 60 36
I. Daniel Padilla Lozano 	 54 43
Teófilo Olivares Barrios 	 53 28
Juan Duval Rubio 	 49 92
Francisco Fernández Prior 48 18
José López Moliors 	 46 21
Francisco José Vaquero y

González 45 81
Ambrosio Redondo López 45 04
Pedro Angel Ortega García 44 23
Francisco Luque Almanzor 44 21
Antonio Guerrero Escribano 43 20
José García Romero 	 42 67

Obejo 4 de Enero de 1909.—EI Al-
calde, Benito Pedrajas.—El Secreta-
rio, Joaquín Olivares.

PEg ARROYA
Núm. 173

Lista electoral que forma este Ayun-
tamiento, en cumplimiento del art. 25
de la ley de 8 de Febrero do 1877,
comprensiva de sus individuos y de
un número cuádruple de vecinos ca-
bezas de familia con casa abierta,
mayores de edad y que, por pagar las
mayores cuotas de contribuciones di-
rectas, tienen con aquellos derecho de
sufragio para compromisarios en las
elecciones de Senadores.

Senores Concejales.

Juen José Mohedano Gómez
Felipe Mehedano Pérez
Rafael Cabezas Amaro
Antonio Nogales Teca
Lorenzo Estévez Gómez
Cruz del Hoyo Redo
Pedro Ca,bal,lero Romero
Francisco Gómez Sánchez
Andrés Muñoz Fernández
José Navarro 'durillo

, Una vacante

Mayores contribuyentes
satisfacen,

en el art. 84. Las expedides por los
industriales debidamente autorizados
para ello, se presentarán al visado
de los Interventores, si las fábricas
estuviesen en régimen de interven-
ción; de hallarse en régimen de ins-
pección, las visarán los mismos fa-
bricantes.

Los vendís que expidan los alma•
celtistas no estarán sujetos al visado,
pero deberán dar cuenta diaria de los
que expidan ä la Administración co
reespondiente.

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTILLA

Núm. 354

Por virtud del presente se hace pti
blico; que la Junta municipal do mi
presidencia, en sesión del día 19 del
actual, y cumpliendo lo acordado por
la Junta provincia l del Censo electo
Tal, ha rectificado la designación que
con fecha 15 del pasado Diciembre
hizo respecto it los locales en que ha •
brän de instalarse los colegios electo
ralas en cuentes elecciones ocurran
durante el presente aflt, establecien.
do la siguiente:

Distrito primero.
Sección primera.

Primera escuela elemental de niñea
en el Ayuntamiento antiguo.

Sección segunda.

Accesoria del Palacio del excelen.
tisimo señor Duque de Medinaceli,

. D.

D. José Mohedano Maduefio
Francisco Mohedano *a-

Si

dueño

	

e 	 Juan Granado Hidalgo

	

Il ayores contribuyentes y cuotas que j 	 Pablo Camacho Tocado 	 223 31

; 	 Pesetas.

D. Francisco Rubio Herruzo 48777 i
! 	 Pedro González Ruiz 	 290 66

Ricardo Torres Rubio 279 58
Francisco López Molina 222 33
Bernardo Padilla Rubio 208 41

Sd 	 Juan Fernández Rubio 	 179 31
Francisco María Luque Pe-

redes 	 158 41 1

1i

Jos Puerto López 	 113 85
4 	 Angel Lozano Morillo -. 	 97 51 i

; 	 José Ruiz Garrido (menor) 94 72 i
Joaquín Olivares Barrios 	 90
Juan Alcaide Torres 	 90
Juan León Galán Moreno 89 41

4 	 Juan Pedro Salas López 	 87 93
1Pedro Nieves Pedrajas Ba•

83 61
81 20 1
80 18
71 01
70 51 l•
68 18
66 08

:D,

y cuotas que

Pesetas.

354 89

333 82
310

D. Rafal
Fern
Gonz
Fran

d
Free
Aifoi
Cruz
Frat
Fer
ATA(
Fert
Rom
Free

(
Alej
Free

s
Feri
3 osE

t 	 i
JOISE

Salt
i

: Peña
AlcaldE
lario, A

Listi
!

l

este A:
contrit
eipio,

1 comer
en el c

D. Fel
Alf
Na
Jot
Te
Isla
Rá

Mayo.)
ea ti.

D,
Vil
JOI
Ju
An
Di
Pa
Al.
Mi
Es
Ar
Fr
Bi

Tc
Al
Fi
FE
Bi
Ju
Mt
Jo

PE
M,
M,
RE

A,
Y

por ti

Manuel Marín García 	 211 58
Nicomedes Gallardo Robas 163
Manuel Moya Escribano 159 83
Daniel Gómez Sánchez 	 154 84
Luis Mohedano Rueda 	 150 12
Bernardino Zorzano Cué-

llar 	 148
José Pérez Sánchez 	 182
Crisanto Rodríguez Ceba

lloro 	 118 82
Miguel Fernández Nuflez 95 37
Juan Molsedano Gómez 	 91 75

Vicente Hernández Suca 	 84 98

Enrique Mohedano Rueda 68 89
Luis Gómez Sánchez 	 62 70

Alfonso Ramírez Ruiz 	 60 53

Manuel Cruz y Cruz 	 59 38

Felipe Gómez Sánchez 	 58 42

Vicente Sánchez Mohedano 55 06
José Glomáriz Rubio 	 55 03
Antonio Martínez Delgado 54 32
Juan Castillejo Rodríguez 	 46 39

José Roque Mohedano 	 46 20
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D. José de Limpie Barca 116 66
•;

Angel Revaliente Aranda 115 89
5 	 Santiago García Lbeez 112 01

Hinojosa del Du'que 5 de Enero de
1909.—El Alcalde, Juan Garcia.—E1

1 Secretario -eécidental, Pedro Fernán-

D Rafael Mohedan o Pärez 	 44
Fernando Moya Pastor 	 43
Gonzalo Cheves Torres 	 40
Francisco Murillo Fernán-

dez 	 36

Francisco gánchez Mufloz 36
Ajena° Castillejo Rodríguez 36
Cruz Sitnehez Molero 33 08
Francisco Melero Mohedano 31 47
Fermín Hernio Infante 	 26 25
Antonio Barbero Martínez 21,5
Fernando Walongo Gémez '25 73
Rentän Ortega Metiere' 	 23 89
Francisco José Mohedano y

Gómez 	 22 85

Alejundro Pé rez Paz 	 17 91
Francisco Castillejo Rodrí-

guez 	 15 25

Fernan do gartin Moreno 15 25
José Barrera Cabrera 	 14 28
José Atanasio González Ro

mero 	 13 71
Salustia.no Fernández No

gueto 12. 41
Pelierroya 3 de Enero de 1909.—El

balde, Felipe Moheclano.—El Seere -
ario, Adolfo Cuesta.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 198

Lista de los seilores que componen
este Ayuntamiento y de los mayores
contribuyentes, vecinos de este Muni-
cipio, Con derecho á la elección de
compromisarios para la de Senadores
en el cerriente alio:

Señores Concejales.

D. Felipe Plaza Arando., vacante
Alfonso Franco Chavrs
Nezerio Expósito
José Romero y Romero
Tomás Plaza Munoz
Manuel Chavos Aranda, vacante
4
Rernón Gallegos Luna, vacante

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen. 	

Pesetas. ü

r D. Juan Aranda Murillo
	 108 37

Vieente Avila Callegos
	 68 49

José Plaza Mulloz 	 52 20
Juan Munoz Zarza 	 49 73
Antonio Chaves Aranda 	 41 97
Dionisio Villarreal Marfil° 36 29
Pablo Algaba Calderón 	 35 79
Alfonso Aranda Murillo
	 33 56

Manuel Bueno Lisedas
	 33 01

Esteban Avila Aranda
	 32 47

Andrés Luna Delgado
	 32 43

Francisco Avila Durán
	 30 80 .

Buenaventura Benítez Aran
da 	 29 15

Tomás Mullioz Torres 	 25 19
Alfonso Aranda Plaza 	 22 69
Francisco Avila Gallegos 	 20 64
Felipe Avila Fernández 	 17 91
Bartolomé Torres Caballero 17 91
Juan Aranda Murillo 	 17 59
Manuel Bueno Leal 	 17 43
José Plaza Zarza 	 17 27
Antonio Zarza Avila 	 16 43
Pedro Benítez Torres 	 15 92
Manuel Aranda Murillo 	 15 60
Manuel Plaza Zarza 	 15 31
Ransön Gallegos Cano 	 14 37
Manuel Mulloz Zarza 	 14 30
Antonio.Muiloz Zarza 	 12 37

Y para su exposición al público,
por término de veinte días, conforme

3
3

3

26 DE ENERO te 1909

1
4
3
1.

o
7

6-

5

ue

8.

89

82

31
58

83
84
12

82
37
75
98
89
70

1 53
38

3 42
06

5 03
32

3 39
; 20

D. Juan A...Gómez Conde
Luís Fernández M'irse:tez

tin 	 'Manuel Aparicio T Serclaes
Alfonso Romero Persia
Antonio Ramírez González

Guadalcazar 1 . 0 dé Enero de 1909. li

—E1 Alcalde, Fernando López.—E1 I

Secretario, Luis Marín.

HINOJOSA DEL DUQUE
Nüm. 196

Lista de los sefiores quo componen
actualmente este Ayuntamiento y de
los mayores contri'enyentes, vecinos
de este Municipio, con derecho le la
elección de compromisarios para la
de Senadores en el corriente ano.

Francisco Cadenas Rejano 1 60 84 1
Juan,R. Aguase; García 105 40
Melchor Alcaide Bequena e57 96
Francisco Reyes Reina 	 44 37 4
Juan Martos Fernández 	 42 89
José García Rejeno 	 35 82
Pedro Cadenas Rejano 	 29 42
Antonio Reyes Luna 	 28 59 11

Domingo Rodríguez Cid 	 26
Manuel Hidalgo Nadales 	 24 63
Antonio Alcántara Sánchez 24 29
Luis García García 	 23 26
Patricio Agui ar Sa l ado 	 20 01
Manuel Magnieto Vicent 	 20 01
José Remera Arráez 	 18 39 7„
Manuel Casto= Gómez 	 18 	 í't

Antonio Sánchez Prieto 	 15 05
Antenio castro Jiménez 	 12 08 1
Antonio . Guerra Garrido 	 7 29 '-1
José López Maqueda 	 6 97 '1
José Luna Serrano 	 6 47
Francisco Claus Sánchez 	 4 73 l
Francis,co Morales Gómez 	 4 73 1

Cristóballeozarto Gómez 	 4 r3 i
e

José Gómez Torres 	 4 73 j

e

Señores Concejales.

Juan García Fernández
Alfonso Sánchez Ramírez
José Parea Moreno
Cipriano gredeno Moreno
Martin Caballero Escribano
Juan Murillo Moyano
Tomás Perea Algaba
José Matias Peree Benavente
Manuel Calderón Torrico

06
71 c

2

82 $:

Mayores contribuyentes y
satisfacen.

A piade ?enea Algaba
Aquilino Ropero Perea
Eduardo Ropero Persia,
Juan Tarrico Castiliejos
Marcos Bravo Aranda
Francisco Perea y Perea
Inocente Vigara Per ea,
Enrique Vigara Perea
Msnuel Blasco Pe,reis 442
Francisco Vizcaíno Mifeut 429
Sirneón Fernández y Caba-

llero 	 429
Francisco Abendano 	 428
Jesús L. Antón Mohedano 428
Antonio Antón Martine 	 428
Bernabé Fernández tiasti,

Ilejo 	 404
Antonio Leal Upo, 	 402

Galo Sanz Caballero 	 389
Secundino Caballero Cano 358
Emilio Agudo GÓez
Miguel Mufloz Díaz
Germin Vigera Perea 	 322
Menuel Murillo de Benito 318
Gil Jnié MidaSevarro 	 294
Miguel ApaeiOio Perea

Aranda González
Luis Navas Sánchez
José Ortiz Torrico
Manuel Fetes Antón
Saturnino Barbero Toieda-
no 240

Antenio Tarrico Fernández 240
Itemän Perea Benavente 23
Casimir° Vizcaino Mifsut 23
Feliciano Gómez Romero 22
Eugenio Barbancho Muri

Ile 	 21
Isidro Penalte Morales 	 20
Pedro R. Fernández Gil 	 20
Francisco Romero Bolloqui 20
Pablo BerlangiseLozano 	 20
José i4 anuel Patino Florido 19
Angel Recaliente Días 	 19
Valeriano Perea Benavente 19
Julián Caballero Penas 	 18
Juan Antonio Fernández y

Torres 	 18

Andrés Pailas Moreno 	 17

Pedro DiFIZ Barca 	 17
Pablo Fernández Meran° 16
Julio López Luna 	 15
Bruno Fernández Gil 	 15
Juan Matees Parea 	 15
Juana/ Leal Moran° 	 15
Dätta80 Díaz Maya 	 14
Santiago Gonzálee Sánchez 14
Bartolean!) Moreno Murillo 14

Luis Baltasar Arellano 	 14
Juan Blasco Torrice 13
Juan Barbancho Sánchez 13
Francisco Garcia González 1
Rafael Moreno Ramos 	 1
Bartolomé Gómez Ramírez 1
Francisco Murillo Perea 	 1

José León Márquez Martí
nez 1

Antonio de Luque Barca 1
Re.fael Bar bancho Murillo 1
Francisco Gil Barquero 	 1
J343 Caja Fernández 	 1

cuotas
i eZ.

CARPIO
Peeetad. i

Núm. 157
1196 51 1 Lista de /os sefiores que componen
72 061.  este Ayuntamiento y de los mayores
654 26 contribuyentes, vecinos de este Mu•
5647 97 

2767 compromisarios para la de Senadores
, nicipio, con derecho á ?a elección de

527 54 . en el corriente ano:
511 os '¡
603 92

Pesetas.
340 49
328 20 lj D. Marieno Bara 'ola y Can

285 76
259
'254
247
243

que d

17
17

8 84
5 51
5 16

9 16 083
6 i4 ,P;

35 6624 ;
8 13
7 40 742

7
2 85

2 03
9 38,

96 0296
5 16
4 26
1 38..e
o 53
9 64

8 82 293

14 97 56621
34 38
80 52
29 41 e
29 93 I

'27. 62
26 37
26 09
23 26
19 20

74 D. Antonio Lara. Aguilee Tablada
52 š 	 Ramón del Precio y Porras

AugüstoCros y León
Francisco Serrano Cabello
Pedro López Alarcón
A l fonso Munez Jurada

88 ' 	 Francisco Zurita Fuentes
88 Miguel Zurita Caeasola

Juan JOSIS García León
13 Dos Vacantes
49

e Mayores contribuyentes y cuotas que
- 16

12 	 satisfacen.

49
88

86 i 	 dan 	 1000 87
58 t 	 Miguel León Moreno 	 692 32

1
' 	 Juan Sotomayor y Nava

rro 	 ..- 	 4422 58 732
Rafael Ge.villai León 	

3

85 	 José MUnoz Millän 	 148
Jnan Lora León 	 148
Aiitenio Delgado Ocirtés 	 113 22
Rafael Munoz Millán 	 100 60
Cristóbal León . Perabed 98 97
Francisco Perola(' Nieto 	 97 84

Juan José Gaitán Gavilán 96 62
2.Simón Pérez Mareos 	 8 66

7
Lorenzo Gaitän Avila 	

82 289Domingo Sendra Pérez 	 9 0
Juan Isidro Alvarez Mesa 76 47
Juan Alcudia Tallante 	 73 14
Juan Alcudia Gaffkie 	 67 86
Lorenzo Alvarez Mesa 	 66 20
Valeriana Palomino López 66
Juan González Luna 	 66
Diego Poblete Serrano 	 64 65
Juan Josä Solís Pérez 	 61 49
Francisco Gavilán Gaitän 57 5802

- Rafael Canales Bel 	
56

'ot '
Francisco Moreno y Serra.

no 	 56
Francisco Munez Castro 53 54
Antonio Bareenne y Gijón 51 36
Bartolomé Gavilán Jurado 50 '25
Alfonso Jurado Millin 	 • 49 51
Fernando .Mariscal Quero 49 35
Manuel Bazán Jiménez 	 44 92
Antonio García Alcudia 	 44 49
Antonio Corripio Calero 	 42 44
Antonio Jiménez Gómez 	 39 42
Juan Bazán Gutiérrez 	 39 16
José López Gómez 	 39
Rafael Mufloz y Munoz 	 39
Eduardo Barason.a 	 39
Miguel Alvarez Bezien 	 38 95-
Antonio Aguilar Tablada 38 45
Ildefonso López Mora 	 38
Rafael León y León 	 31 62
Francisco Salinas Hidalgo 33 10
Lorenzo Gaitán Aguilar 	 30 99

Carpio 1. 0 da Enero de 1909.—El
Alcalde, Antonio Latee—El Secreta-
rio, Juan Solís.

43
67
82

Señores Concejales.

89 ä lo diien 	 el att. '26dl Ýi

50 gente ley Electoral de 8 de Febrero
de 1879, se extiendo la presente en

- Fuente /a Lancha (3, 1.° de Enero de
58 1909.—El Alcalde, Alfonso Franco.-

43 El Secretario, Vicente Paniagua.

GUADALCAZIR

Nlim. 163

Lestee de los setiores Concejalee y D.
de los mayores contribuyentes, veei-
nos de este Municipio, ceh
e l egir comp ooniiearios -Vera las eiec-
Cióiíes de Senadores del corriente ano,
formada en cnnelitniento A lo dis-
puesto en el art. 25 de ia ley de 8 de
Febrero de 1877:.

Señores Concejales.

D. Fernando López Sánchez
José Reyes Temico
Juan'SerranteLozano
Affonso -Gatea Jiménez
Jose Alonso Pozo
José Triscan° Morales

Mayores contribuyentes y cuotas que

satisfacen. 	
Pe9etas. )1

D. Eduardo Cadenas R.ejano 890
Juan Serrano López 336
AntonieSerrano Ló pez 304
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

S. k Craso-Minera S. fayetalll

3 Por acuerdo del Consejo de Ad
nistración y conforme ä lo que r
viene el art. 20 de los Estatutos,
convoca ä Junta general ordinal
que se celebrará el día 31 de los
rrientes, ä las ocho y media de la
che, en e/ salón de actos del Circ
Unión Mercantil, de esta capital.

Córdoba 24 de Enero de 1909,— m
Presidente, C. Quero.—E1 Secretar
José M. Ortega.

etT_S re.T.111.6e2113J311re	

SEcclUie DE Aiiiii4CW
Me,

BLA ZQUEZ
Núm. 286

Don Pedro Moreno Díaz, Alcalde accidental
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que ignorändose el pa

radero de los tres mozos que ä conti-
nuación se expresan, nacidos en este ti
termino el año 1888, y ei de sus res
pectivas familias, los cuales han sido
alistados para el reemplazo del año 1

actual, se cita á los mismos pera que
comparezcan al acto de la rectifica- 	 CASTRO DEL RIO

ción ô de la rectificación definitiva y 	 riera. 342
cierre del alistamiento que tendrá lus

Don Antonio Navajas Moreno, Alcalde
gar en estas Casas Consistoriales los titucional de esta villa.
días 31 del mes actual y 13 de Pebre. 	 Hago saber: que terminado el pa-
ro próximo, ä las once de la mañana,

	

	 POSADASdrón de cédulas personales de este ›i
por medio del presente anuncio que Municipio que ha de regir durante el 	 Núm. 348
será inserto en el BOLETIN OFICIAL de año actual, queda de manifiesto en la Don Tomás García Zamudio, Juez de instruc-esta provincia, según está prevenido; Secretaria de este Ayuntamiento, por ción de este partido.advirtiéndoles á sus padres, amos 6 término de ocho días, para que los .11 Por la presente requisitoria que sepersonas de quienes dependan, que contribuyentes comprendidos en di- insertará en la Gaceta da Madrid yde no verificerlo ó justificar estar in • cho documento puedan examinarlo y

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,cluidos en el pueblo de su residencia, presentar las reclamaciones que esti-
serán exclutios en este y sufrirán los raen conducentes.
perjuicios y responsabilidades á que 	 Castro del Río 21 de Enero de 1909.
dieren lugar. 	 —Antonio Navajas.

Alfonso Salmerón Gemidas, hijo de
Torcuato y de Maria, que nació el 3
de Febrero.

Miguel Pérez Serrano, de Manuel y
Antonia, nació el 16 de Enero de 1888.

Manuel Bejar Cañas, de José y Ca

tetina, nació el 23 de Febrero de 1888,
Manuel León Morales, de Juan y

Francisca, nació ei 23 de Junio de
1888.

Pedro Ruiz Lara, de Fernando y
Josefa, nació el 6 de Agosto de 1888.

Montoro 19 de Enero de 1909.—Pe-
dro Medina.

de Madrid y en el Boletín Oficial de
esta provincia, de las de Córdoba y
Murcia, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo doscientos seten-
ta y siete del Reglamento para la eje.
cución de la ley Hipotecaria, con el
fin de quo todos los que tengan que
deducir alguna reclamación lo verifi-
quen ante el Juzgado correepondien-
te en el plazo fijado en dicho articulo,
pues de lo contrario les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Tortosa diez y seis de
Enero de mil novecientos nueve.—Pe
dro Gaspar. —Por mandado de su se-
ñoría, Licenciado Paulino Maldonado.

En apoyo de la advertencia que
g, hace en la cabeza de este periód
; oficial, y para mejor inteligencia

cuantos en el orden oficial 6 perfil
lar publiquen anuncios, sea cual a
re su procedencia, se inserta ä cos
nuación la parte dispositiva de
Real orden de 7 de Febrero de 191
publicada en este BOLETIN el día
del mismo mes año.

Dice así:
eLas Corporaciones provinciales

»municipales están obligadas A satis

»facer todos los gastos de las sub! f3e
»tas que se declaren desiertas, ere
»arreglo igualmente ä los articulo!
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones ee
»tán obligadas ä satisfacer los dele
»chos de inserción en los periódico!
»oficiales de todas las subastas q e
»resulten desiertas, por no haber no
stivo que aconseje la excepción de
'te pago.

»Debe recordarse que las Corporre
»ciones son las que deben abonar eE
»primer término todos los gastos 1 E

»las subastas inexcusablemente, ä re.
»serva de reintegrarse, cuando exile
»ea rematante, de los gastos °cesio.
»nados por la subasta en que hub o

'postor.'

•••C•IG11G,•

Uy de la ley vigente.
Hornachuelos 20 de Enero de 1909.

—Antonio González.

JUZGADOS

TORTOSA
Núm. 298

raderos, se les cita por medio del pre- i Don Pedro Gaspar Montanino, Juez de pri- g
serate para que concurran al acto de ,i mera instancia de este partido
la rectificación, que tendrá lugar en 	 Por el presente se hace saber: que 1
estas Casas Consistoriales el día 31 en este Juzgado se viene siguiendo ex •

›del corriente mes, ä las diez, 6 en los j pediente gubernativo en virtud de la
siguientes, hasta el cierre definitivo, solicitud que en su día presentó don e
que será el 14 de Febrero próximo; Juan Ginés de Sepúlveda Herrero, na- r

tural y vecino de la villa de Pozoblan• 1

co, hijo del hoy difunto don Fernando
de Sepúlveda, Registrador de la pro- José Argimiro Fernández Tena, cono- i COMIMOS.

piedad que fue de este partido, y que ciclo por Argimiro, natural y vecino gl
falleció en esta ciudad el día veinte y 1 de Alcaracejos, de veinte y tres años
ocho de Agosto de mil novecientos g de edad, soltero, minero, para que 'i

	

) 	 i138 para guardas jurados.seis, en el ejercicio de dicho cargo, 1 dentro del término de diez días com- i
habiendo servido el mismo, con ante- parezca en este Juzgado haciendo .:
rioridad al de este partido, en lee Re 	 efectiva la canddad de cuarenta pe

1

Cédulas de apremio
gistroia de Pozoblanco y Lucena, y ä 1, setas que debe abonar por vía de in - '4 de segundo .grado, con arreglo sfin de que se devuelva ä los herede- demnización ä Justa Elisa Ruiz Maga- 1 y
ros del expresado finado la fianza de llón, 6 que sufra la prisión subsidia- 11 La 'Instrucción de 26 de Abril d/
ocho mil quinientas pesetas que tenia ría correspondiente por su insolven- 1 1900 .
prestadas para el desempeño del can • cia, en cumplimiento de la sentencia f.,
go y ä disposición del Excmo. Sr. Pre- recaída en la causa seguida contra el 	 Los formularios de«
sidente de la Audiencia de Barcelona, 54 Juan José Argimiro Fernández por

i Registro fiscal para edificios y so

Imprenta del Diario de Córdoba.
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Antonio Hidalgo Olaya, de José y 11

Benita, nació el 23 de Noviembre de
1888.

Julio Rivas Valdivia, de Dacio y
Tomase, nació el 15 de Enero de 1888.

Juan González Ríos Expósito, nació
el 21 de Marzo de 1888.

Juan Doña Pérula, de Manuel y
Carmen, nació el 31 de Mayo de 1888.

Joaquín Fernández Olmedo, de
Francisco y Facunda, nació el 20 de
Octubre de 1888.

Juan Zafra Vargas, de Manuel y
Pascuala, nació el 28 de Junio de por providencia del dia de ayer, se
1888. 	 anuncie por quinta vez en la Gaceta

apercibiéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio á que h u .
biere lugar.

Mozos que se citan.

Antonio Higuera González, hijo de !
Juan y Joaquina, nació el 9 de Marzo
de 1888,

Juan Francisco Roque Nuevo Ma
hijo de Vicente y de Narcisa, que 5i

nació el 16 de Agosto.
5Blázquez 17 de Enero de 1909.—

Pedro Moreno, 	 e

MONTORO

D-n Pedro Medina Pedrajas, Alcalde consti-
tucional del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: que hallándose com-

prendidos en el alistamiento de esta
población loe mozos nacidos en esta
ciudad que á continuación se detallan,
como comprendidos en el caso 5. 0 del
articulo 40 de la vigente ley de Reem
plazos, é ignorándose sus actuales pa-

Rafael Pablo Marín Merlo, hijo de er• Don Antonio González
Juan y de Carmen, que nació el 2 de 5eMarzo.

constitucional de esta vi 	
I

Núm. 297

cuya fianza responde de los mando- lesiones.
e ,nados dos Registros además del de 	 Dado en Fuente Obejuna 	 diez y 'ares.

este. nueve de Enero de mil novecientos ?,
En su virtud, he acordado de oficio nueve. —José James.—E1 Escribano,

Manuel Pérez.

i ruego y encargo ä toda clase de au •
f toridades, tanto civiles como milita-
i res y demás individuos de la policía
; judicial, practiquen activas y efica-

ces diligencias para la basca y res.
cate de las catorce aves de corral que
A continuación se reseñan, robadas

Carrassosa, Alcalde
g la noche del nueve al diez del actual

Hago saber: que presentadas al
la. 	 iI. á Manuel Casado Rosa, vecino de es-

Ayuntamiento de mi presidencia por 	
1t

i ta villa, de un tejar 6 alfarería, sito 1

los cuentadantes, con el dictamen del en el Llano de Jesús, de esta pobla-

señor Regidor Sindico, las cuentas / ción, y caso de ser habidas, las pon-
municipales del año de 1908, se en- gan á disposición de este Juzgado con i

1 	 1cuentran de manifiesto en esta Seere 
las personas en cuyo poder se en-

tara municipal, por término de quin- cuentren si no acreditan su legitima
ce días, para su examen, por el que i adquisición; pues así. lo tengo acorda.

ti bien lo tenga, n cumplimiento to- $ do en el sumario que instruyo con tal !e
motivo.

1
 Dada en Posadas ä veinte y dos de
Enero de mil novecientos nueve.—

' Tomás Garcia.—El Escribano, Licen- e
ciado Joaquín Iglesia. 	 i11

Senas.

HORNACHUELOS
Núm. 343

FUENTE OBEJUNA
Núm. 328

Don Jose James y Becerra, Juez de instruc• • RECIBOS
ción de este partido.

Por el presente edicto llamo ä Juan para la cobranza del impuesto d

Un gallo jabado, grande, cenizo.
Tres gallinas de la misma pluma.
Otra negra, patizamba.
Tres pollitas negras.
Cuatro blancas.
Dos rubias. En la imprenta- del & Diario (

Córdoba " Letrados 18, Sf.. hall
dth, venta los impresos siguientes

LOS EXPEDIEN

e
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